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Señora 

JUEZ 45 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

E.S.D. 

 

 

 

REFERENCIA: 11001310304520210055900. 

 

DEMANDANTE: TOMÁS BARACALDO GÓMEZ. 

DEMANDADOS: ALFREDO LOZANO Y PERSONAS INDETERMINADAS. 

 

ASUNTO: CONTESTACIÓN EXCEPCIONES DE FONDO, PROPUESTA 

POR LA PARTE DEMANDADA DENTRO DE LA DEMANDA 

DE PERTENENCIA PRESENTADA POR LA PARTE 

ACTORA. 

 

 

 

Señora Juez; 

 

RAFAEL OCTAVIANO GONZALEZ TELLEZ, actuando como apoderado judicial de la 

parte actora, dentro del proceso de la referencia, a la señora juez manifiesto que presento 

contestación de las excepciones de fondo, propuestas por la parte demandada dentro de la 

demanda de pertenencia presentada por la parte actora, de la siguiente manera: 

 

- A LA PRIMERA EXCEPCIÓN DENOMINADA “POSESIÓN 

CLANDESTINA Y NO CUMPLIMIENTO DE LOS ELEMENTOS DE LA 

POSESIÓN POR EL DEMANDANTE” 

 

Tengo que manifestar que el demandante señor ALFREDO LOZANO, se equivoca 

enormemente en la apreciación, expresando que el señor TOMAS BARACALDO GOMEZ,  

ejerce posesión clandestina en el predio de Litis, siendo esta afirmación falsa, por que quien 

habita en un inmueble y ejerce posesión material en  el mismo, con explotación económica 

por más de 20 años, de manera pública, continua, ininterrumpida y sin reconocer dominio 

ajeno, no se puede decir que ejerza posesión clandestina, si es a la luz de todo el vecindario 

por más de 20 años.  

 

Jurídicamente y de acuerdo con el Código Civil Art. 774, inciso final, define la posesión 

clandestina de manera precisa y es la que “…se ejerce ocultándola a los que tienen derecho 

para oponerse a ella”. 

 

De ninguna forma el señor TOMÁS BARACALDO GÓMEZ, ha poseído ni posee el 

inmueble de Litis, de manera clandestina, pues ingresa y s ale de su inmueble de manera libre 

y espontánea a plena luz del día, sin ocultarse, pues ingresa y sale con libre locomoción, 

respecto de un predio que siempre lo ha tenido y tiene como de su propiedad y posesión 

material, cumpliendo a cabalidad como dueño que se reputa de dicho inmueble. 

 



Se equivoca el reivindicante cuando manifiesta que la clandestinidad del señor TOMÁS 

BARACALDO GÓMEZ, se debe a que se aprovechó de la existencia de una situación 

fraudulenta, con relación al dominio del inmueble, de la cual el señor  TOMÁS 

BARACALDO GÓMEZ, estuvo y ha estado siempre ausente, por cuanto ese actuar de 

personas inescrupulosas , false ando documentos, no los puede aceptar ni mi mandante, ni el 

suscrito, en razón  a que los autores materiales e intelectuales, ningún contacto ni directo, ni 

indirecto, tuvieron, ni han tenido con m i representado, quien solamente, por más de 20 año, 

como el  vecindario lo conoce y sabe, detenta real y materialmente el inmueble con ánimo de 

señor y dueño, sin reconocer dominio ajeno, como se demostrar á a lo largo del proceso en 

las respectivas audiencias públicas que han de demostrarse con ocasión del presente juicio, 

para despejar la duda que está brindando el reivindicante a la justicia, sin causa legal que 

justifique los señalamientos indecorosos que dicho reivindicante señala al señor TOMÁS 

BARACALDO GÓMEZ. 

 

Nótese que pasados 20 años, el señor reivindicante, no actuó para reclamar el inmueble a mi 

mandante, pues tuvo mi representado que formular la demanda de pertenencia de dicho 

inmueble, para hacer a cercar por medio de demanda de per tenencia a que el titular inscrito 

del derecho real de dominio, según el certificado de tradición y liberta, arrimara al proceso 

si a bien lo tenía, y entonces, es así de esta manera, que concurre a la contienda judicial en 

aras de hacer valer un  derecho que ya no tiene, como se dijo en su oportunidad en este mismo 

proceso. 

 

Sírvase señor juez, despachar desfavorablemente la excepción propuesta que nos ocupa por 

el reivindicante, para lo cual se dignará tener en cuenta, todo el material probatorio allegado 

con la demanda principal y la de reconvención a efectos de dar la razón en derecho a mi 

representado. 

 

Sírvase, señor juez, así declararlo. 

 

- A LA SEGUNDA EXCEPCIÓN PROPUESTA DENOMINADA: “NO 

CUMPLIMIENTO DEL TÉRMINO PARA PRESCRIBIR” 

 

Igualmente se equivoca la parte reivindicante, al invocar la excepción que nos ocupa , porque 

a falta de diez años de posesión real y material, ejercida por mi mandante en el inmueble, 

como lo quiere demostrar el proponente, la verdad es que mi representado lleva mucho más 

de 20 años, en el ejercicio real y material dela posesión ejercida con ánimo de señor y dueño 

en el inmueble de Litis, como se ha manifestado en la demanda de pertenencia y se 

demostrará a lo largo del trámite del proceso, sin la menor duda. 

 

Es que mi representado, jamás tuvo contacto con persona alguna que le reclamara la posesión 

material de su inmueble y menos con quien dice ser titular inscrito del derecho real de 

dominio, porque esta persona jamás fue al predio a efectuar reclamación alguna, pues quien 

realizó y ha realizado mejora  en el inmueble es mi mandante, ya que el reivindicante jamás 

efectuó mejora alguna en dicho inmueble, brillándose por su ausencia en e l inmueble de Litis 

todo el tiempo, lo cual causa extrañeza que ahora reclame a mi mandante un derecho que no 

le asiste, porque por el paso del tiempo lo ha perdido al haber guardado silencio en el término 



que la ley le dio para que lo reclamara si era su intensión, pero ha llegado tarje, muy tarde, 

no en 10 años, si no en 20 años. 

 

Sírvase señor juez, despachar desfavorablemente la excepción que nos ocupa al proponente 

de la misma, teniendo como respaldo probatorio la documental y testimonial, como la prueba 

de confesión que obra y ha de obrar en el expediente, aportada por la parte demandante en 

pertenencia y también la aportada por la parte reivindicante en lo que favorezca a mi 

representados. 
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Señora 

JUEZ 45 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

E.S.D. 

 

 

 

REFERENCIA: 11001310304520210055900. 

 

DEMANDANTE: TOMÁS BARACALDO GÓMEZ. 

DEMANDADOS: ALFREDO LOZANO Y PERSONAS INDETERMINADAS. 

 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA DE RECONVENCIÓN. 

 

PARTE DEMANDANTE: ALFREDO LOZANO 

PARTE DEMANDADA: TOMÁS BARACALDO GÓMEZ 

 

 

 

Señora Juez; 

 

RAFAEL OCTAVIANO GONZALEZ TELLEZ, mayor de edad, domiciliado 

profesionalmente en la CARRERA 73A No. 48 – 22, Oficina 202, Bogotá, D.C., correo 

electrónico rafaelgonzaleztellez@gmail.com y celular No. 3103303784, abogado en 

ejercicio, identificado con la cedula de ciudadanía No 19.326.040, portador de la T.P. No 

37908 del C.S.J., actuando como apoderado judicial del señor TOMAS BARACALDO 

GÓMEZ, mayor y domiciliado en la CALLE 76 SUR No. 78F – 86, Bogotá, D.C., 

identificado con la cedula de ciudadanía No. 3.096.137, sin correo electrónico, celular 

3204900959 como parte demandada en reconvención, dentro del proceso de la referencia, a 

la señora juez manifiesto que en oportunidad legal contesto la demanda de la siguiente 

manera:  

 

A los HECHOS: 

 

AL PRIMERO: Según la documentación aportada al proceso es cierto. 

 

AL SEGUNDO: No me consta, debe probarse. De ser cierto, no fue mi representado TOMÁS 

BARACALDO GÓMEZ, autor o participe de los ilícitos mencionados. 

 

AL TERCERO: No me consta, debe probarse, por cuanto mi representado TOMÁS 

BARACALDO GÓMEZ no ha actuado fraudulentamente en la posible comisión de tales 

delitos, pues por mucho más de 20 años, pues de manera ininterrumpida en el tiempo ha 

poseído real y materialmente el inmueble de Litis, sin reconocer dominio ajeno. 

 

AL CUARTO: No le consta a mi mandante, debe probarse. Se reitera que mi mandante no 

ha participado en tales actuaciones criminales mencionada y contra él no se ha producido por 

la Justicia Penal, cargo alguno que lo califique de delincuente en relación con los hechos 

narrados en esta demanda de reconvención, ni por otra situación. 
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AL QUINTO: No le consta a mi mandante, debe probarse. Pero se reitera, que mi mandante 

siempre ha estado en posesión quieta y tranquila e ininterrumpida por más de 20 años, 

ejerciendo actos de señor y dueño en su inmueble, desconociendo otro propietario que 

pretenda igual o mejor derecho. 

 

AL SEXTO: No es cierto. Mi mandante ejerce posesión real y material en el inmueble de 

Litis, por tiempo superior a 20 años de manera pública, quieta e ininterrumpida, solamente 

fue objeto de una querella policiva por ocupación de hecho, presentada por el señor 

ALFREDO LOZANO. 

 

AL SÉPTIMO: No le consta a mi mandante, por cuanto nadie lo ha requerido, ni penal, ni 

civilmente, para la restitución del inmueble; más bien, mi mandante recurrió al poder judicial 

a solicitar la pertenencia por prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio con relación 

al inmueble de Litis y así fue que el señor ALFREDO LOZANO, creyéndose propietario 

inscrito del inmueble compareció a este proceso, por cuanto antes no lo había hecho, pasado 

más de 20 años a la fecha de la presente acción judicial instaurada. 

 

AL OCTAVO: No es cierto. No se puede aceptar esta declaración de voluntad, proveniente 

del demandante en reivindicación, por cuanto mi mandante señor TOMÁS BARACALDO 

GÓMEZ, no ha sido involucrado en los actos supuestamente delictuales mencionados por el 

señor ALFREDO LOZANO; la prueba es que no ha existido, ni existe, cargo penal alguno 

en contra de mi mandante, en ningún proceso penal que el señor ALFREDO LOZANO 

adelanta, en contra del señor TOMÁS BARACALDO GÓMEZ con relación  al inmueble de 

Litis, siendo la posesión material de dicho inmueble ejercida de manera ininterrumpida en el 

tiempo, por mi mandante, por más de 20 años en forma pública y no clandestina como lo 

probará a lo largo del proceso. 

 

AL NOVENO: No es cierta tal afirmación. Por el hecho de la mencionada demanda, no 

implica interrupción de la prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio, respecto del 

inmueble de Litis en favor de mi mandante, quien reitero lo ha poseído de manera real y 

material, ejerciendo actos de señor y dueño, sin reconocer dominio ajeno por más de 20 años. 

 

AL DECIMO: No es cierto. Lo deberá demostrar el señor ALFREDO LOZANO, teniendo 

en cuenta que mi mandante TOMÁS BARACALDO GÓMEZ, no ha sido demandado dentro 

de los 20 años o más, que, con ánimo de señor y dueño, en forma ininterrumpida en el tiempo, 

ha poseído y explotado económicamente el inmueble de Litis.  

 

AL DECIMO PRIMERO: Es cierto.  

 

AL DECIMO SEGUNDO: No es cierto. Mi mandante TOMÁS BARACALDO GÓMEZ, se 

reitera, posee el inmueble de Litis de manera pública e ininterrumpida por más de 20 años, 

sin que nadie le hubiese reclamado dicho inmueble, a la luz del vecindario, que lo reconoce 

como señor y dueño. 

 

AL DECIMO TERCERO: No es un hecho, que amerite discusión en el litigio, es una 

apreciación. 



 

Frente a LAS PRETENSIONES de la demanda en reivindicación, me expreso de la 

siguiente manera: 

 

A LA PRETENSIÓN PRIMERA: Me opongo a la prosperidad por cuanto el demandante en 

reivindicación ha perdido el derecho de reclamar judicialmente la reivindicación del 

inmueble, por cuanto ha dejado de comparecer a la justicia en oportunidad legal 

encontrándose prescrita la acción reivindicatoria de dominio impetrada por el demandante de 

este proceso ALFREDO LOZANO, como así se solicitará su declaración al formularse la 

excepción de fondo respectiva. 

 

A LA PRETENSIÓN SEGUNDA: Como consecuencia de la anterior declaración, me 

opongo a la pretensión segunda de la acción reivindicatoria de dominio, por cuanto no puede 

prosperar dicha pretensión. 

 

A LA PRETENSIÓN TERCERA: Igualmente me opongo a la prosperidad de la pretensión 

que nos ocupa, por cuanto no se dan los requisitos legales exigido para el caso. 

 

A LA PRETENSIÓN CUARTA: Me opongo a la prosperidad de esta pretensión de la 

reivindicación, con fundamento en lo antes manifestado para las pretensiones anteriores. 

 

A LA PRETENSIÓN QUINTA: Como consecuencia de la contestación de las anteriores 

pretensiones del actor en reivindicación, no ha de ser tenida en cuenta esta pretensión por 

cuanto en nada cambiará la esencia del estatus legal del inmueble hasta la fecha. 

 

A LA PRETENSIÓN SEXTA: Me opongo a esta pretensión por cuanto no hay lugar a 

obtenerse sentencia en reivindicación del inmueble conforme a las manifestaciones 

expresadas anteriormente. 

 

A LA PRETENSIÓN SÉPTIMA: Me opongo a esta pretensión debiéndose condenar en 

costas al señor ALFREDO LOZANO demandante en reivindicación. 

 

AL REGISTRO DE LA DEMANDA EN EL FOLIO DE MATRICULA INMOBILIAIRA 

DEL INMUEBLE DE LITIS: Tengo que manifestar que es un requisito legal para la clase de 

proceso que nos ocupa. 

 

A LOS FUNDAMENTOS DE DERECHO, indicados por el reivindicante en la demanda 

son los que la ley exige para instaurar la acción judicial. 

 

A LA PRUEBAS: No me opongo a las pruebas solicitadas por la parte demandante en 

reivindicación, por cuanto solicito al señor juez se sirva en la valoración de las mismas, 

tenerlas en cuenta en lo que a la parte que represento puedan beneficiar para obtener la 

declaratoria de pertenencia del inmueble de Litis en su favor. 

 

EN CUANTO AL PROCESO, COMPETENCIA Y CUANTÍA: Considero que es el 

apropiado para resolver el conflicto, siendo su despacho el competente en razón a la cuantía 

y demás exigencia legales que se requieren. 



 

A LOS ANEXOS, sin objeción. 

 

A LAS NOTIFICACIONES, sin objeción. 

 

 

FRENTE A HECHOS Y PRETENSIONES DE LA DEMANDA, ME PERMITO 

PROPONER LAS SIGUIENTES EXCEPCIONES DE MÉRITO. 

 

A. EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA DE LA ACCIÓN JUDICIAL 

REIVINDICATORIA DE DOMINIO, fundo esta excepción en los siguientes 

hechos: 

 

1. El demandante en reivindicación señor ALFREDO LOZANO, según los documentos 

anexados con la demanda aparece como titular inscrito real de dominio del inmueble 

de Litis, desde hace más de 20 años, como se pude apreciar con los títulos de dominio, 

escritura pública y certificado de tradición y libertad. 

2. Durante más de 20 años, el señor ALFREDO LOZANO, figuró como titular inscrito 

de ese derecho real de dominio sin haber ejercido dentro del término legal, a la acción 

reivindicatoria de dominio que ahora presenta extemporáneamente. 

3. Según la Escritura Pública No. 1229 de fecha 2 de julio de 1999 de la Notaría 39 del 

Circulo de Bogotá, D.C., que fue inscrita en el folio de matrícula inmobiliaria No. 

50S-40123326, según Anotación No. 5 del certificado de tradición y libertad, 

aportados como prueba con la demanda reivindicatoria, de esa fecha, a la fecha de 

contestación de esta demanda, han transcurrido más de 26 años, de manera continua 

he ininterrumpida en el tiempo que es el mismo tiempo que el demandante en 

pertenencia TOMAS BARACALDO GÓMEZ ha detentado y detenta con ánimo de 

señor y dueño, sin reconocer dominio el inmueble de Litis. 

4. El señor ALFREDO LOZANO no realizó, ni ha realizado, acto de señor y dueño 

alguno, jamás, en el predio de Litis que es objeto de reivindicación. 

5. Desde la fecha de adquisición del predio de Litis por el señor ALFREDO LOZANO, 

tuvo suficiente tiempo para instaurar la acción reivindicatoria de dominio en contra 

de mi mandante TOMÁS BARACALDO GÓMEZ y no lo hizo, esperando solo la 

demanda de pertenencia que instauró mi mandante, obligando así al propietario 

inscrito a comparecer al proceso en la forma que lo hace a través de la presente acción 

judicial reivindicatoria. 

6. Al señor ALFREDO LOZANO le prescribió el término legal para accionar 

judicialmente en reivindicación del referido inmueble por cuanto dejó transcurrir más 

de 10 años, para recurrir al poder judicial en procura de reclamar su posible derecho 

de dominio con relación a dicho inmueble, siendo extemporánea tal acción a la fecha 

de presentación de la respectiva demanda. 

 

Sírvase tener como pruebas que justifican la presente excepción propuesta:  

 

Las documentales que obran con la demanda de pertenencia.  

 

La inspección judicial solicitada con la demanda de pertenencia, con la respectiva experticia. 



Experticia rendida por el Auxiliar de la Justicia de confianza señor EDILBERTO 

BUITRAGO BOHORQUEZ, C. de C. No. 19.109.996 de Bogotá, D.C., Calle 12 B No. 6-21 

Oficina 804 Celular 3132096669 Bogotá, Correo: edilbuitrago@hotmail.com.  

 

Téngase como prueba los testimonios de las siguientes personas: GERARDO SIERRA 

PINEDA, ROSEMBERT TELLEZ BARBOSA, VITALIANO VELA GARCÍA y ARMANDO 

PÉREZ, todos mayores de edad, domiciliados en Bogotá, D.C, no poseen correo electrónico ni 

celular, quienes para efectos de comparecer al proceso se debe hacer por medio del apoderado judicial 

de la parte actora. A los dos primeros testigos GERARDO SIERRA PINEDA y ROSEMBERT 

TELLEZ BARBOSA les consta, conocer al demandante en posesión de su inmueble por más de 20 

años. Les consta que el demandante a efectuado construcción y mejoras en el lote, por tiempo de 20 

años, que el demandante es el único señor y dueño del predio de Litis. A los dos segundos testigos 

VITALIANO VELA GARCÍA y ARMANDO PÉREZ les consta, que el demandante a utilizado a 

terceras personas para realizar las mejoras existentes en el inmueble, pagándoles con dinero de su 

propio peculio, les consta que poco a poco ha ido mejorando el inmueble hasta colocarlo en el estado 

que hoy se encuentra, les consta que la posesión ejercida por el demandante ha sido pública e 

ininterrumpida, les consta que al demandante en reivindicación no lo han visto ejercer actos de señor 

y dueño, ni construir mejora alguna en el predio de Litis. Me reservo el derecho de ampliar el 

cuestionario a los testigos en la oportunidad legal. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE: Se servirá decretar el interrogatorio de parte al señor 

ALFREDO LOZANO con las formalidades de ley en la oportunidad legal respectiva, el cual podré 

realizar de manera directa en la audiencia o por intermedio de cuestionario en sobre cerrado, con las 

formalidades de ley. 

 

B. EXCEPCIÓN GENÉRICA O INOMINADA CONTENIDA EN EL ART. 282 DEL 

C.G.P.  

 

JURAMENTO ESTIMATORIO: En atención a la clase de proceso que nos ocupa es del caso 

solicitar del señor Juez, para lo que en derecho corresponda, manifiesta la parte demandada 

en reivindicación que en aplicación del Art. 206 del C.G.P., dentro del inmueble de Litis, se 

encuentran plantas mejoras a lo largo del tiempo por el señor TOMÁS BARACALDO 

GÓMEZ, las cuales estima en cuantía de $25.000.000, que se discriminan así:  

 

Elementos de construcción conformados por  

 

a. Alcoba y cocina con un área de 11.80 metros, a razón de $450.000 m2, cada metro, 

son………………………$ 5.310.000. 

b. Alcoba y baño con un área de 8.00 m2 a razón de $500.000 cada metro, 

son……………………….$ 4.000.000. 

c. Sala con piso en cemento y cubierta con teja de zinc, en área de 5.00 m2, a razón de 

$200.000 cada metro, don……………………………………….$ 1.000.000 

d. Cerramiento con teja de zinc y parales madera con un área de 50.00 m2, a razón de 

$40.000 cada metro, son…………………………………………………$ 2.000.000 

 

Son: DOCE MILLONES TRESCIENTOS DIEZ MIL PESOS ($12.310.000) M/CTE. 

 

Más valor del trabajo realizado en la construcción existente (obra de mano) DOCE 

MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA MIL PESES ($12.690.000) M/Cte.  
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TOTAL, VALOR MEJORAS VEINTI CINCO MILLONES DE PESOSO M/CTE. 

$25.000.000 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AVALUO DER MEJORAS   

 

 

 

 
 

 

      Inmueble:       Calle 76 Sur No. 78-F-86 

 

      Solicitante:     Tomas Baracaldo Gómez      

  

      Ciudad:           Bogotá D. C. 

 

************ 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

EDILBERTO BUITRAGO BOHORQUEZ 

Perito Avaluador 
 

 

 

DIRECCIÓN DEL INMUEBLE: 

 

 

         Calle 76 Sur No. 78-F-86     

                                                             

 

 

 

TIPO DE INMUEBLE: 

 

 

          Casa lote 

 

 

 

         SOLICITANTE: 

 

 
     Tomas Baracaldo Gómez  

 
 

 

 

CIUDAD Y FECHA: 

 

 

           Bogotá D. C., Octubre 24 de 2.022  
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EDILBERTO BUITRAGO BOHORQUEZ 

Perito Avaluador 
 

 

 

CONTENIDO: 

 

 

 

                                                 

 

1. INFORMACIÓN BASICA 

 

 

2. IDENTIFICACION   

    

 

3. CARACTERISTICAS DEL TERRENO   

 

   

    4.     CARACTERÍSTICAS DE LA CONSTRUCCION 

 

             

4. CONSIDERACIONES  

 

 

5. MEJORAS: 

 

 

6.  AVALUO:   

 

 

     7.     MATERIAL FOTOGRAGICO 
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EDILBERTO BUITRAGO BOHORQUEZ 

Perito Avaluador 
 

 

1.  INFORMACIÓN BASICA: 

 

 

 

 

  1.1   DIRECCION INMUEBLE: Calle 76 Sur No. 78-F-86       

             

                                                                                                 

 

  1.2   TIPO DE INMUEBLE:        Casa lote   

 

 

 

  1.3   OBJETO DICTAMEN:         Avalúo Mejoras    

                                                            

                                                                                                                        

 

  1.4   SOLICITANTE:                     Tomas Baracaldo Gomez  
                                                                                                             
 

 

  1.5   BARRIO:                                  La Primavera      

 

 

 

  1.6   LOCALIDAD                           Bosa                  

                                     

   

 

   1.7   CIUDAD:                                  Bogotá D. C.  

 

  

   

 

 

______________________________________________ 
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EDILBERTO BUITRAGO BOHORQUEZ 

Perito Avaluador 

 

 
 

2.   IDENTIFICACION: 

 

 

 

 

  2.1   UBICACIÓN: 

    

Lote # 43 de la manzana w de la urbanización La Primavera de la 
localidad de Bosa, junto con la construcción en él levantada, ubicados en 

la Calle 76 Sur No. 78-F-86 de esta ciudad. 
  

 

  2.2   MATRICULA INMOBILIARIA:     

     

El bien antes descrito se identifica con la matrícula inmobiliaria número 50S-

40123326 de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá.  

  

 

 2.3   CEDULA CATASTRAL:    

          

Le corresponde la cédula catastral 76S 85 43 y Chip AAA0150NTCX.      

 

 

 2.4   ESTRATO: 

 

De acuerdo con el plan de desarrollo urbano municipal y su destinación el 

sector se encuentra clasificado como estrato dos. 
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EDILBERTO BUITRAGO BOHORQUEZ 

Perito Avaluador 

 
 

 

3.   CARACTERÍSTICAS: 

 
             
                       

     

3.1 ALINDERACION:      

              
Por el NORTE, en extensión de 12.45 metros con la carrera 79; por el SUR, 

en extensión de 12.00 metros con el lote # 41 de la misma manzana, hoy 

construcción No. 78-F-82 de la calle 76 Sur; por el ORIENTE, en extensión 

de 13.80 metros con los lotes # 44 y 45 de la misma manzana, hoy 

construcciones 78-F-85, 78-F-87 y 78-F-91 de la calle 75 A Sur; por el 

OCCIDENTE, en longitud de 10.45 metros con calle 76 Sur de la actual 

nomenclatura.   
 

 

 3.2  CONSTRUCCION:  

 

Casa lote con cerramiento en teja de zinc con postes en madera rolliza, con 
puerta de acceso en lámina metálica, piso en tierra con una construcción 
en bloque sobre el costado sur, conformada por dos alcobas con piso en 
cemento, muros con pañetes y pintura, puertas en lámina metálica y 
cubierta en teja de zinc, espacio para cocina con piso en cemento, muros a 
media altura con puerta metálica y cubierta con teja de zinc, espacio 
abierto para sala con piso en cemento y cubierta en teja de zinc con 
estructura en madera y un baño en obra gris con sanitario, puerta metálica 
y cubierta en teja de zinc  
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4.   MEJORAS: 
 

                                 

     

4.1 DESCRIPCION:      

              
a) Alcoba con muros en bloque con pañetes y pintura en su interior, piso cemento, puerta 

metálica y cocina con piso en cemento, muro a media altura con pañete y pintura en su 

interior, con su instalación eléctrica, hidráulica y sanitaria, cubierta con teja de zinc con 

estructura en madera, en área de 4.98 metros por 2.37 metros.  

 

b) Alcoba con muros en bloque con pañetes y pintura en su interior, piso cemento, puerta 

metálica y baño con piso en cemento, muros con pañetes y pinturas, con el servicio de 

sanitario, puerta metálica, con su instalación eléctrica, hidráulica y sanitaria, cubierta en 

con teja de zinc con estructura en madera, en área de 3.40 metros por 2.38 metros. 

 

c) Sala con piso en cemento y cubierta con teja de zinc con estructura en madera, en área de 

2.38 metros por 2.10 metros. 

 

d) Cerramiento con reja de zinc a una altura de 2.20 metros con parales en madera rolliza con 

puerta metálica, en longitud de 23.00 metros.   

 

 

  4.2   AVALUO:  

 

 Para determinar el valor comercial tengo en cuenta sus materiales empleados, carencia de 

cimentación, estado de conservación, área e información obtenida en almacenes de 

construcción y en la revista Construdata.       

 

a) Alcoba y cocina con un área de 11.80 metros, 

a razón de $450.000 m2, cada metro, son………………………$   5.310.000    

  

b) Alcoba y baño con un área de 8.00 m2 a razón 

de $500.000 cada metro, son……………………………..…….$    4.000.000 

 

c) Sala con piso en cemento y cubierta con teja de 

zinc, en área de 5.00 m2, a razón de $200.000  

cada metro, don……………………………………………..….$    1.000.000 

 

d) Cerramiento con teja de zinc y parales madera 

con un área de 50.00 m2, a razón de $40.000  

cada metro, son…………………………………………………$    2.000.000 

 

       T o t a l……………………………………………………………..$  12.310.000 

 

Son: DOCE MILLONES TRESCIENTOS DIEZ MIL PESOS ($12.310.000) M/CTE.  
 
              



 

 

 

 

___________________________________________________ 

EDILBERTO BUITRAGO BOHORQUEZ 

Perito Avaluador 
 

 

 

 5.  EXIGENCIAS DEL ART 226 DEL C. G. P.      

 

 

 

• Como experiencia manifiesto haber integrado la Lista de Auxiliares de la 

Justicia en la especialidad de perito avaluador de bienes inmuebles, en un 

lapso superior a los veinte años, haber realizado seminarios relacionados con 

el ramo en la Red Nacional Inmobiliaria, Colegio de Jueces y Fiscales del 

Distrito Judicial de Cundinamarca y Camalonjas, en Fedetasadores de 

Formación y Evaluación, en la Lonja de Colombia y haber estado inscrito en 

Lonjanap y en Camalonjas Nacional.  
 

•  Estoy inscrito como perito avaluador de Inmuebles Urbanos en el Registro 

Abierto de Avaluadores como lo demuestro con certificación vigente de la 

Corporación Autorregulador Nacional ANA. 
 

• Es el primer dictamen que le presento al peticionario. 

 

•  No tengo ningún impedimento con las partes para presentar este trabajo. 
 

• El método que emplee en este caso es idéntico al que he utilizado en los 

dictámenes que he presentado ante los diferentes despachos y a personas 
naturales, los que versan sobre la misma clase de proceso. 

• Utilice para la elaboración del presente dictamen certificación catastral   

expedida por la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital y plano 

de la manzana catastral expedido por la misma entidad. 
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EDILBERTO BUITRAGO BOHORQUEZ 

Perito Avaluador 

 
 

 

• Relaciono algunos avalúos de similares condiciones presentados a 

diferentes Juzgados en los últimos años, donde utilice el mismo método. 
 

 

 
JUZGADO 
 

 
PROCESO 

 
NUMERO 

  

DEMANDANTE 
 
DEMANDADO 

3 FLIA LIQ SOCIED 2015 0791 MARIA VELANDIA CELY JULIO VERGARA NIÑO 

4º   C CTO DIVISORIO 2014 0302 OMAIRA ALFONSO ROA  JULIO DUARTE CLAVIJO  

1º   C CTO DIVISORIO 2012 0733 JORGE ERIQUE OLIVAR  CELIA A. GUEVARA P  

ACUEDUCT EJECUTIVO  04532C EAAB ERNESTO SASTRE B 

4 EJ CTO EJECUTIVO  1995 2208 AURA VERGARA DE G. 
GUSTAVO 
COLMENARES  

 3º CTO DE  DIVISORIO 2005 0238 LUIS BARINAS LOPEZ  MYRIAM BARINAS A  

4 EJ CTO  HIPOTECA 2011 0871 ESPERANZA FUENTES   MARIA E. ROJAS DIAZ  

18 C MPAL DIVISORIO 2013 0938 MARIA BARRAGAN T LUIS E, BARRAGAN T 

 27 C CTO DIVISORIO 2013 0009 GERARDO RANGEL M ISAAC RODRIGUEZ S.  

 4  C CTO  DIVISORIO 2014 0239 SILVIA PETES PIZANO  FLOR MORADO S. A.  

  6 FLIA  SUCESION 2012 0412 JOSE ORJUELA LEAL RAFAEL A. GONZALEZ R 

 3 FLIA LICENCIA 2013 0239 SARA HERNANDEZ E.  

JDO FUNZA  DIVISORIO 2015 0670 PATRICIA ESCALLON  ARTURO ESCALLON   

26 C CTO VERBAL 2016 0499 RICARDO URREGO G. MYRIAM CASALLAS C 

PARTICULAR DIVISORIO 03-05-17 PARTRICIA FONSECA  HERNANDO MELENJE 

PARTICULAR DIVISORIO 01-24-19 CRISTIAN DIETER.  

PARTICULAR DIVISORIO 01-15-19 ROSALBA RODRIGUEZ  

26 C CTO VERBAL 2019 0206 CEFERINO FAJARDO  BANCA ETICA 

71 C MPAL DIVISORIO 2017 1147 EDGR RAMIREZ ROMERO MARIA MARIÑO OSPINA 

15 C CTO DIVISORIO 2016 0796 HERED. HANS  GLADYS VARGAS  

 

 

• Recibo notificaciones en la Calle 12 B No. 6-21 0ficina 804 de Bogotá, 

celular 3132096669 y correo: edilbuitrago@hotmail.com  

• Bajo la gravedad del juramento manifiesto que mi opinión es 
independiente que corresponde a mi leal saber y entender. 

 
 

 

 

Calle 12 B No. 6-21 0ficina 804 Celular 3132096669 Bogotá  

Correo: edilbuitrago@hotmail.com     

 

 

mailto:edilbuitrago@hotmail.com
mailto:edilbuitrago@hotmail.com


 

 

 

 

  

EDILBERTO BUITRAGO BOHORQUEZ 

Perito Avaluador 
 

  

 

 

 

6.   A N E X O S:  

 

a) Plano de la manzana catastral en donde en forma resaltada se aprecia 

el predio mencionado.   
 

b) Álbum fotográfico ilustrativo de la fachada de la construcción y parte 

interna de la misma.  

 

          Respetuosamente,                  

 

                                      
      EDILBERTO BUITRAGO BOHORQUEZ 

                 C. de C. No. 19.109.996 de Bogotá  

                 Registro AVAL-19109996 
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Contestación de demanda y demanda de reconvención proceso 2021-00559

JOSE BOHORQUEZ <delisasjuris@hotmail.com>
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Demanda de reconvencion 2021-00559.pdf

Señores 
Juzgado 45 civil del circuito de Bogotá D.C
E.S.D

Referencia: Proceso PERTENENCIA
Demandante: BARACALDO GOMEZ TOMAS
Demandados: ALFREDO LOZANO
Rad: 2021-00559

Asunto: CONTESTACION DE DEMANDA Y DEMANDA DE RECONVENCION

Buen día, cordial saludo, por medio del presente me permito contestación de
demanda y demanda de reconvención dentro del término para tal fin

Anexos:

Escrito de contestación de demanda
Demanda de reconvención en archivo separado

Atentamente, 

JOSE SANTIAGO BOHORQUEZ TAVERA
APODERADO PARTE DEMANDADA

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/ap/b-59584e83/?url=https%3A%2F%2F1drv.ms%2Fb%2Fs!AgRg_xWuHYEMhhNa7PgQK7X362J8&data=04%7C01%7Cj45cctobt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C92a4e7890ce8415f88c708da2173bdde%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637859078235427862%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000&sdata=X2iNzLjy7UdNu%2Fi2%2BbXU0Y%2F%2Bv0xHnmv0rQFSB6x08wA%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/ap/b-59584e83/?url=https%3A%2F%2F1drv.ms%2Fb%2Fs!AgRg_xWuHYEMhhR5hx8We_5T5bSC&data=04%7C01%7Cj45cctobt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C92a4e7890ce8415f88c708da2173bdde%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637859078235584056%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000&sdata=XlYIbuCDis3WdjWyn2WVf72OiuqeOr%2B3PekTo%2BVdZcA%3D&reserved=0
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